
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre diecinueve de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2022-00135-00 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, Dra. ANA CRISTINA TORO SALAZAR, se ordena el embargo y 

secuestro del vehículo Marca Fiat, con Placas MFU765, Modelo 2012, la 

cual se comunicará a la Secretaría de Movilidad de Tránsito de Envigado 

 

 

Líbrese el respectivo oficio por Secretaría, una vez se aporte la certificación 

sobre la inscripción de dicha medida. 

 

 

Remítasele el presente auto, al igual que el oficio a la gestora de autos y a 

la entidad indicada, a los siguientes correos electrónicos: 

 

Email:  acristoro@hotmail.com 

  notificaciones@juridica.envigado.gov.co 
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